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Radicado:  2022 01703 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  

 
   

         1.  Conforme al escrito proveniente del demandado obrante archivo #11, 

se le pone de presente al memorialista en primer lugar no está actuando como 

representante legal de la parte demandante como lo indica, en segundo lugar   

a la fecha no se encuentra notificado por lo que debe proceder con la 

respectiva notificación a efectos de poder conocer las circunstancias en las que 

está siendo demandado, y en tercer lugar, se niega la petición de terminación 

por no cumplirse los requisitos del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

         Expuesto lo anterior, si es el deseo del demandado EDISON FABIAN 

PALMA SANCHEZ deberá manifestar la voluntad que el Despacho lo 

notifique para que tenga acceso al expediente y pueda ejercer su derecho de 

defensa. Este proveído envíese únicamente al demandado al correo 

electrónico dxhasesoriajuridica@gmail.com, secretaria proceda de 

conformidad. 

 

         3.  Por otro lado, y conforme a los deberes de la parte demandante y su 

apoderado, previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del 

Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la 

parte demandada, para lo cual se concede el termino de 30 días y bajos los 

apremios del articulo 317 de la Ley 15642 de 2012. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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